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Coordinador/a Muleiro Parada, Luís Miguel
Profesorado Aneiros Pereira, Jaime

Muleiro Parada, Luís Miguel
Rubianes Ferro, José Luis

Correo-e lmuleiro@uvigo.es
Web  
Descripción
general

La materia Régimen Fiscal de la Empresa constituye una profundización en el estudio de los principales
tributos que graban el beneficio y las operaciones de los empresarios, profesionales y sociedades.
Así, la materia de estudio se centra en la tributación de los rendimientos de las actividades económicas en el
IRPF, en el Impuesto sobre Sociedades y a tratamiento tributario de las operaciones en el IVA.
Los contenidos de esta materia se imparten en castellano (grupo en castellano: Régimen Fiscal de la
Empresa). Existe un segundo grupo de la materia que se imparte íntegramente en inglés (grupo en inglés:
Business Taxation).

Competencias
Código 
A2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.

A3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

A4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.

A5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

B1 Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
B2 Conocer las distintas manifestaciones del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual.
B3 Ser capaz de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo de la interpretación del

derecho y desarrollar dialéctica jurídica.
B4 Ser capaz de identificar problemas jurídicos y abordar su solución de modo interdisciplinar
C65 CEI 18 - Conocer los impuestos directos e indirectos que resultan de aplicación al ejercicio de una actividad

empresarial o profesional por parte de emprendedores, trabajadores autónomos o sociedades de capital.
D1 Capacidad de análisis y síntesis para la elaboración y defensa de argumentos, así como, organización, planificación y

utilización del tiempo ante situaciones de presión
D2 Uso de lenguas extranjeras en las actividades de las diferentes asignaturas.
D3 Capacidad para la toma de decisiones de forma autónoma e independiente de liderazgo y capacidad para el trabajo

cooperativo en equipo, como habilidades en las relaciones interpersonales que favorezcan la eficacia interpersonal.
D4 Capacidad de comportarse de manera ética y con responsabilidad social como ciudadano y como profesional,

respetando la diversidad y multiculturalidad.
D5 Ser capaz de resolver problemas e interpretar datos derivados de la realidad en relación con su significado y

relacionarlos con las distintas ramas del ordenamiento jurídico.

Resultados de aprendizaje
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Resultados previstos en la materia Resultados de Formación
y Aprendizaje

Identificar los problemas tributarios que se plantean en las empresas y conocer, interpretar y
aplicar los principales instrumentos para su resolución.

A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B4

C65 D1
D2
D3
D4
D5

Contenidos
Tema  
LECCION 1: RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL
EMPRESARIO INDIVIDUAL: IMPUESTO SOBRE LA
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Rendimientos de actividades económicas. Determinación de la base
imponible: estimación directa normal y simplificada, estimación objetiva.
Reducciones en la base imponible. Integración y compensación de rentas.
Base liquidable. Cuota tributaria. Gestión del impuesto: autoliquidación,
retenciones y pagos la cuenta.

LECCION 2: RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL
EMPRESARIO SOCIETARIO: IMPUESTO SOBRE
SOCIEDADES

La base imponible: la corrección del resultado contable. Correcciones de
valor. Provisiones. Operaciones vinculadas. Subcapitalización. Precios de
transferencia. Gastos no deducibles. Exenciones: por doble imposición
económica internacional y por rentas obtenidas en el extranjero.
Reducción por ingresos procedentes de determinados activos intangibles.
Compensación de base imponibles negativas. Tipo de gravamen y cuota.
Deducciones. Regímenes especiales.

LECCION 3: RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL
EMPRESARIO NO RESIDENTE: IMPUESTO SOBRE
LA RENTA DE LOS NO RESIDENTES

Formas de sujeción y régimen jurídico. Rentas obtenidas a través de
establecimiento permanente: concepto, rentas imputables y régimen
tributario. Las rentas obtenidas sin establecimiento permanente. Gestión
del impuesto: autoliquidación, retenciones, deber de designar
representante. El gravamen especial sobre bienes inmuebles.

LECCION 4: IMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO La base imponible: régimen general y reglas especiales. La modificación
de la base imponible. Tipos de gravamen y cuota tributaria. La repercusión
del impuesto. La rectificación de cuotas. La deducción del impuesto. La
regla de la prorrata. Devoluciones. Regímenes especiales para
empresarios y profesionales: régimen simplificado, régimen de la
agricultura ganadería y pesca, régimen de los bienes usados, régimen de
las agencias de viajes, régimen del comercio minorista, régimen de los
grupos de entidades, régimen del comercio electrónico. Gestión del
impuesto: autoliquidaciones, obras de documentación, la facturación del
impuesto.

LECCION 5: RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL COMERCIO
EXTERIOR

Derechos aduaneros a la importación: base imponible y cuantificación: el
valor en Aduana y el TARIC. Los regímenes aduaneros especiales: tránsito,
depósito, zonas francas, importación temporal y régimen de
perfeccionamento, derechos antidumping, despacho a la exportación,
exacciones reguladoras.

LECCIÓN 6: RÉGIMEN FISCAL DE La EMPRESA
FAMILIAR

Concepto jurídico-tributario de empresa familiar, constitución de la
empresa familiar, régimen tributario de la tenencia, actividad y
transmisión de la empresa. El holding de empresa familiar

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Lección magistral 34 32 66
Resolución de problemas 15 15 30
Examen de preguntas objetivas 2 30 32
Resolución de problemas y/o ejercicios 2 19 21
Observacion sistemática 0 0 0
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Lección magistral Exposición por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio, bases

teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el estudiante.
Resolución de
problemas

Actividad en la que se formulan problema y/o ejercicios relacionados con la asignatura. El alumno
debe desarrollar las soluciones adecuadas o correctas, la interpretación de los resultados.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
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Lección magistral Se atenderán y resolverán las dudas del alumnado respecto de las actividades y/o ejercicios que
se propusieron para adquirir las competencias perseguidas. Las sesiones de tutorización podrán
realizarse por medios telemáticos (correo electrónico o videoconferencia) bajo la modalidad de
concertación previa.

Resolución de
problemas

Se atenderán y resolverán las dudas del alumnado respecto de las actividades y/o ejercicios que
se propusieron para adquirir las competencias perseguidas. Las sesiones de tutorización podrán
realizarse por medios telemáticos (correo electrónico o videoconferencia) bajo la modalidad de
concertación previa.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Examen de
preguntas objetivas

Prueba final consta de una práctica escrita en la que el alumno tendrá
que resolver varios casos prácticos. Para los alumnos que se someten al
sistema de evaluación continua esta prueba representará el 30% de su
nota final.
Para los alumnos que NO se someten al sistema de evaluación
continua, su calificación estará integrada por el 100% de la calificación
obtenida en un examen que es diferente al que realicen los alumnos de
evaluación continua.

30 A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B4

C65 D1
D2
D3
D4
D5

Resolución de
problemas y/o
ejercicios

En los Seminarios se realizarán pruebas de respuesta corta o tipo test
exclusivamente a los alumnos que se sometan a evaluación continua. La
nota media de los distintos exámenes de respuesta corta constituirán el
50% de la nota final de dichos alumnos

50 A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B4

C65 D1
D2
D3
D4
D5

Observacion
sistemática

Percepción atenta, racional, planificada y sistemática para describir y
registrar las manifestaciones del comportamiento del alumnado.

20 A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B4

C65 D1
D2
D3
D4
D5

Otros comentarios sobre la Evaluación

PRIMERA OPORTUNIDAD DE EXAMEN:

1.- Los alumnos que se someten a evaluación continua serán evaluados conforme a los criterios que se han indicado más
arriba: prueba final (30%), pruebas de respuesta corta o test (50%) y Otras (20%). Para ser evaluado de forma continua es
necesaria la asistencia a las clases teóricas y prácticas con regularidad (en ningún caso la inasistencia a clase podrá ser
superior al 10% de las horas de docencia).

2.- Los alumnos que NO se someten a evaluación continua, o que queden excluidos de dicho sistema, su calificación estará
integrada por el 100% de la calificación obtenida en el examen en los que se evaluarán todas las competencias.

SEGUNDA OPORTUNIDAD DE EXAMEN:

1.- En el examen de julio se realizará una prueba final tal y como se describe en párrafos anteriores. 

2.- Los alumnos que se hayan sometido al sistema de evaluación continua conservarán la nota que hayan obtenido en el
curso.

3.- Para los alumnos que no se someten a evaluación continua, o que queden excluidos de dicho sistema, su calificación
estará integrada por el 100% de la calificación obtenida en un examen diferente al que realicen los alumnos de evaluación
continua.

4.- Los alumnos que se hayan sometido al sistema de evaluación continua y no hayan superado la prueba final, ni en la
primera ni en la segunda oportunidad de examen, la nota obtenida a través de dicho sistema se les podrá conservar en el
curso académico siguiente.

CONVOCATORIA FIN DE CARRERA: El examen de la convocatoria de Fin de carrera será una prueba teórico-práctica escrita,
cuya calificación será el 100% de la nota.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
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MALVÁREZ PASCUAL, L; MARTÍNEZ GÁLVEZ, P; RAMÍREZ GÓMEZ, S; SANCHEZ PINO, A.J., Régimen Fiscal de la Empresa,
Última edición,
Bibliografía Complementaria
GARCÍA PRATS, F.A.; GARCÍA MORENO, V.A.; MONTESINOS OLTRA, S., Tributación empresarial, Ulltima edición,
Compendio de textos legais da parte especial do Dereito Tributario de calquera das editoriais xurídicas
coñecidas, Última edición, 2020
MARTÍN QUERALT, TEJERIZO LÓPEZ, CAYÓN GALIARDO (Directores), Manual de Derecho Tributario. Parte especial,
Última edición, 2020
PÉREZ ROYO, F. (DIRECTOR), GARCÍA BERRO, F., PERÉZ ROYO, I., ESCRIBANO, F., CUBERO TRUYO, A., Y CARR, Curso de
Derecho Tributario. Parte Especial, Última edición, 2020
MERINO JARA, I; LUCAS DURÁN, M.; CALVO VERGEZ, J.; FERNÁNDEZ AMOR, J.A.; GARCÍA CALVENTE, Y.; GARCÍA, Derecho
Tributario. Parte especial. Lecciones adaptadas al EEES, Última edición, 2020
CAZORLA PRIETO, L.M.; CHICO DE LA CÁMARA, P., Introducción al sistema tributario español, 2015,
FERREIRO LAPATZA, J.J y otros., Curso de Derecho Tributario, Última Edición,
PITA GRANDAL, A.Mª. (Coordinadora), Textos y casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario II, 2001,
CORDÓN EZQUERRO, T. (Dir), Manual del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 2005,

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente
Derecho financiero y tributario I/V08G081V01603
Derecho financiero y tributario II/V08G081V01701

Plan de Contingencias
 
Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===

Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID-19, la Universidad de Vigo establece
una planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo
determinen atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no
presencial o parcialmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el
desarrollo de la docencia de un modo más ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el
alumnado y el profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes.

Para la materia de Régimen Fiscal de la Empresa e planifican las siguientes medidas excepcionales:

DOCENCIA:

En el caso de que la docencia no se pueda llevar a cabo de forma presencial por motivos sanitarios, las clases se impartirán
de manera remota a través de las Aulas virtuales y con el apoyo de la plataforma de Teledocencia Faitic.
Las sesiones magistrales y los seminarios prácticos se impartirán por el profesorado responsable utilizando el complemento
del Aula Virtual habilitada en el Campus remoto de la Universidad de Vigo. El profesorado estará a disposición para apoyar la
resolución de dudas y las sesiones de tutorización se realizarán a través de medios telemáticos (correo electrónico o
videoconferencia), bajo la modalidad de concertación previa. Para los seminarios, desde la plataforma Faitic se facilitará al
alumnado una serie de supuestos prácticos con una semana de antelación, debiéndose preparar por su parte para la sesión
correspondiente. A través del aula virtual el docente llevará a cabo una explicación de los supuestos prácticos planteados y
se hará una puesta en común entre el profesor y el alumnado para establecer las pautas de solución, lo que permitirá
verificar la adquisición de las correspondientes competencias y asimilación de contenidos.

La evaluación continua se desarrollará conforme a lo previsto en la guía docente y el cronograma, estableciéndose como
medios para evaluar las competencias del alumnado las actividades descritas a continuación. Las pruebas de evaluación
continua se realizarán a través de la plataforma Faitic conforme a lo señalado en el cronograma. Por otra parte, las entregas
de los supuestos prácticos indicados se harán al docente responsable y se valorarán a efectos de la calificación de la
evaluación continua, con arreglo a lo previsto en la guía docente. Asimismo, para la evaluación continua se valorará la
participación activa y de calidad por parte del alumnado, a tenor de lo establecido en la guía docente.

EXAMEN:

Cuando las razones sanitarias impidan la celebración de los exámenes presencialmente, el examen final se realizará según
lo establecido en la guía docente y consistirá en un examen práctico escrito para el que se utilizará la plataforma Faitic con
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un sistema de tiempos controlados que garantice que el trabajo se realice de forma individual.


